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Expte. Nº 6.475/18.
VISTO:



Ley Orgánica de Municipalidades N°2756,

La Resolución N° 1.957/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que nuestra ciudad cuenta con muchos artistas locales especializados en pintura, artesanía, fotografía, que además sería beneficioso para los ciudadanos poder conocer sus trabajos y sus logros adquiridos. [image: image3.jpg]
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Que, en el año 2.017, este Concejo Deliberante aprobó por unanimidad La Resolución N° 1957/2017, donde se convoca a los artistas locales, a exponer sus obras en las instalaciones del mismo.

Que también se debería convocar a escuelas primarias y secundarias de la ciudad, a visitar la exposición en el Concejo Deliberante.

Que la idea es impulsar el arte local y motivar a nuevas generaciones a involucrarse en diversas actividades que promuevan la cultura y la creatividad.

Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.013/2018

ART.1°) El Concejo Deliberante convoca a los artistas locales a fin de exponer sus trabajos en nuestra institución, los expositores deberán inscribirse para conseguir fecha a través de la Secretaría de Relaciones Institucionales del Concejo Deliberante.
ART.2º) El Concejo Deliberante a través de la Secretaría de Relaciones Instituciones del mismo se hará cargo de la invitación a las escuelas primarias de la ciudad.

ART.3º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 24 de mayo de 2018
